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ORDENANZA:

« ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar decreto

de adjudicación y posterior título de propiedad a todos los vecinos que hayan suscripto

Convenios con el Departamento Ejecutivo Municipal relativo a la urbanización de los

predios ubicados en el sector denominado F - Remanente100, identificados como

Sección "F", Macizos 120, 121 y 122, que hubieran construido su vivienda unifamiliar o

se encuentren comprendidos en alguna de las operatorias que al efecto ejecute el

Instituto Provincial de la Vivienda.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHOESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 3 0 4 1 t"n

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 21/04/2006. 
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

n

n

VISTO el expediente N° CD-2696-2006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

21/04/2006, por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar

decreto de adjudicación y posterior título de propiedad a todos los vecinos que hayan

suscripto Convenios con el Departamento Ejecutívo Municipal relativo a la urbanización

de los predios ubicados en el sector denominado "F" — Remanente 100, identificados

como Sección "F" Macizos 120, 121 y 122, que hubieran construido su vivienda

unifamiliar o se encuentren comprendidos en alguna de las operatorias que al efecto

ejecute el Instituto Provincial de Vivienda.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 0 8 5 /2W6, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N O 3 0 4 1	 :sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21/04/2006,

por la cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar decreto de

adjudicación y posterior título de propiedad a todos los vecinos que hayan suscripto

con el Departamento Ejecutivo Municipal relativo a la urbanización de los

bicados en el sector denominado "F" — Remanente 100, identificados como

///.2.
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Sección "F" Macizos 120, 121 y 122, que hu ieran construido su vivienda unifamiliar o

se encuentren comprendidos en alguna de las operatorias que al efecto ejecute el

Instituto Provincial de Vivienda. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 50 6	 /2006.
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